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558.- Comercializadora Sanitaria, S.A. de 
C.V. (COMERCIAL SANITARIA) 

Convenio General de 
Colaboración 

Apoyarse mutuamente, en la medida de sus posibilidades técnicas 
y presupuestales, con asistencia en capacitación en la separación 

y disposición de residuos, análisis de residuos, diseño de 
proyectos de reciclaje, difusión de la cultura de la separación y 

disposición adecuada de residuos. 

Privado 02-jun-19 5 años 03-jun-24 División de Ciencias 
Biológicas y de la Salud. 

Departamento de 
Investigación Científicas 

y Tecnológicas 

559.- H. Ayuntamiento del Municipio de 
Hermosillo, Sonora (EL 

AYUNTAMIENTO) 

Convenio Específico de 
Colaboración. 

Establecer las bases de colaboración entre las partes para 
favorecer la inclusión de la comunidad sorda a la ciudadanía 

Hermosillense, mediante servicios y acciones implementados por 
el Gobierno Municipal. 

Público 04-feb-21 2 años 04-feb-23 Dirección de Vinculación 
y Difusión 

560.- Asociación de Ingenieros de Minas, 
Metalurgistas y Geólogos de México 

A.C. 

Acuerdo de Colaboración Desarrollar una cooperación en materia de capacitación a 
distancia entre Ambas partes para estudiantes y académicos en 

minería, metalurgia, geólogos y de otras especialidades de la 
industria minero-metalurgia, así como aquellos que contribuyan a 
su actualización en temas relacionados con Ciencias de la Tierra. 

Privado 17-jun-21 6 meses 31-dic-21 Dirección de la División 
de ingeniería 

561.- Instituto Tecnológico de México, 
Campus Úrsulo Galván 

Acuerdo de Colaboración Crear un marco de colaboración entre ambas partes para realizar 
conjuntamente actividades que permitan conseguir el máximo 

desarrollo en la formación y especialización de recursos humanos, 
desarrollo tecnológico y académico, intercambio de información, 

así como asesoría técnica. 

Educativo 17-sep-21 5 años 16-sep-26 Departamento de 
Agricultura y Ganadería 

562.- Instituto Tecnológico de México, 
Campus Valle del Yaqui 

Convenio Marco de Colaboración Crear un marco de colaboración entre ambas partes para realizar 
conjuntamente actividades que permitan conseguir el máximo 

desarrollo en la formación y especialización de recursos humanos, 
desarrollo tecnológico y académico, intercambio de información, 

asesoría técnica o académica 

Educativo 24-may-21 5 años 23-may-26 Departamento de 
Agricultura y Ganadería 

563.- Agroindustrial Servicios en 
Administración S. de R. L. de C.V. 

Convenio de Colaboración Que por intereses y objetivos comunes que tienen y por razones 
de su esencia y fines, estiman importante establecer medios para 

los alumnos de carreras afines a los objetivos de la empresa, 
llevando a cabo su prestación de prácticas profesionales. 

Privado 19-may-21 5 años 18-may-26 Departamento de 
Agricultura y Ganadería 

564.- SON SPORTS S.A. de C.V. Convenio General Colaborar en actividades relacionadas con la realización de 
propuestos que tengan como fin organizar de manera conjunta 

eventos deportivos con el fin de obtener recursos económicos, los 
cuales serán utilizados en apoyo al mejoramiento de los 

deportistas universitarios de alto rendimiento y en programas que 
provoquen identidad ante los alumnos y su Universidad. 

Privado 17-ago-21 4 años 16-ago-25 Departamento de 
Ciencias del Deporte y 

la Actividad Física 

565.- EROBRE S.A. de C.V. Convenio Modificatorio Realizar un estudio técnico para la elaboración de un producto de 
aplicación tópica con propiedades terapéuticas a base de 
extractos de cannabis. Evaluar el efecto antinflamatorio de 

extracto de cannabis contra dolores musculares en laboratorio. 
Analizar la composición del compuesto activo en otras 

presentaciones en el mercado, de acuerdo a los derivados del 
cannabis y establecer una composición ideal del producto a 

elaborar de acuerdo a las propiedades terapéuticas permitidas por 
los aspectos legales 

Privado 12-mar-21 5 años 11-mar-26 Departamento de 
Ciencias Químico-

Biológicas de la Unidad 
Regional Norte 

566.- Coordinación de Memoria Histórica y 
Cultural de México, de la Oficina de la 

Presidencia de la Republica 

Convenio de Colaboración Conservar, preservar y difundir el trabajo de las instituciones que 
resguardan el patrimonio histórico y cultural de México llevándose 

a cabo proyectos de digitalización e incluso han consolidado 
repositorios o plataformas interinstitucionales. 

Publico 29-nov-21 3 años 30-sep-24 Rectoría 

567.- Universidad Autónoma de Baja 
California 

Convenio de Colaboración UABC Establecer bases de colaboración académica, científica entre 
Maestrías y Doctorados e Innovación Educativa de la Universidad 
de Sonora y el Doctorado en Ciencias Educativas del Instituto de 
Investigación y Desarrollo Educativo del Instituto de Investigación 

y Desarrollo Educativo (IIDE) la UABC 

Educativo 22-mar-21 5 años 21-mar-26 Secretaria General 
Académica 

568.- Computación en Acción S.A. de C.V. 
CONTPAQ i 

Contrato de Licenciamiento Contrato de Licenciamiento Gratuito de programas de cómputo 
para uso académico que se pretende celebrar para el uso de 

licenciamiento gratuito de los programas para su uso académico. 

Privado 27-sep-21 1 año 26-sep-21 Jefatura del 
Departamento de 

Contabilidad 
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569.- Colegio de Sonora Contrato de Coedición convienen en que el objeto del presente contrato es que “LAS 
PARTES” lleven a cabo la publicación en exclusiva y en coedición 

de la primera edición impresa en español para su distribución 
mundial, de la obra que lleva por título “CACOFONÍAS 
DESESPERADAS. CONSECUENCIAS DE POLÍTICAS 

MIGRATORIAS TRANSFRONTERIZAS” en adelante “LA OBRA” 
de las AUTORAS y los AUTORES: Ramiro Antonio López, Sonia 

Bass Zavala, Angélica Lugo López, Renato Pintor Sandoval, David 
Rocha Romero,  Alma Cossette Guadarrama Muñoz, Óscar 

Bernardo Rivera García, Nayeli Burgueño Angulo, José Salvador 
Cueto Calderón, Ismael García Castro, Mario Alexander Cabrera 
Duarte, Juan Manuel Ciudad Joya, Erika Cecilia Montoya Zavala, 

Iliana Danitze Jiménez Díaz, Betsabé Román González, Luz María 
Duran Moreno, Alicia Monzalvo Curiel, Daniel Rojas Méndez, 

Gloria Ciria Valdéz Gardea y J. Guadalupe Rodríguez Gutiérrez, 
los dos últimos fungen como COORDINADORA y 

COORDINADOR de “LA OBRA”, en una primera edición, cuyos 
derechos patrimoniales detenta “EL COLSON” y los comparte para 

esta edición con “LA UNISON” acorde a lo establecido en este 
instrumento. 

Publico 30-jun-21 5 años 30-jun-26 Direccion de 
Vinculacion, A traves del 

Area de Producción y 
Desarrollo Editorial 

570.- Instituto Nacional De Antropología E 
Historia. INAH 

Contrato de Coedición Establecer los mecanismos de colaboración y acciones conjuntas 
entre “LAS PARTES” para coeditar la primera edición de “LA 

OBRA” intitulada “LAS COLECCIONES ARQUEOLÓGICAS DEL 
MUSEO REGIONAL DE LA UNIVERSIDAD DE SONORA: 

CATALOGACIÓN, DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO” de los 
autores Adriana Hinojo Hinojo, Leonelo Melo Domínguez, Amanda 
Guadalupe Ríos Alvarado, Alejandra Marisela Gómez Valencia y 

Daniela Rodríguez Obregón. 

Publico 03-nov-21 2 meses 31-dic-21 Dirección de 
Vinculación, A través del 

Área de Producción y 
Desarrollo Editorial 

571.- Información Bibliotecas y Sistemas 
Avanzados, S.A. de C.V. (IBSA) 

Contrato de Prestación de 
Servicios 

Llevar a cabo el proceso de conversión y marcado XML de los 
artículos publicados en 2021 por las revistas editadas en la 

UNISON, siguiendo la metodología SciELO. 

Privado 15-oct-21 2 meses 10-dic-21 Dirección de 
Vinculación, A través del 

Área de Producción y 
Desarrollo Editorial 

572.- Red de Revistas Científicas de América 
Latina y El Caribe, España Portugal. 

Redalyc 

Acuerdo Operativo de Buena 
Voluntad 

Redalyc se compromete a: Difundir de manera transparente 
contenidos a texto completo que forman parte de Las Revistas, y 
que son proporcionados por éstas, así como por la institución que 
las avala, para su consulta por parte de la comunidad científica a 

través de su página electrónica denominada: Redalyc 
http://www.redalyc.org. UNISON se compromete a : ) Proporcionar 
contenidos a texto completo que respeten los derechos de autor y, 
por lo tanto, posean las licencias necesarias para su distribución a 

través de medios impresos y electrónicos. 
b) Proporcionar contenidos a texto completo lícitos que no 

vulneren derechos de terceras personas, tales como la intimidad y 
el buen nombre. 

c) Informar vía correo electrónico, mediante el editor o 
responsable de cada revista, de la aparición de cada nuevo 

ejemplar, así como de cualquier cambio en la información básica 
de Las Revistas, como cambios en los comités e hipervínculos. 
d) Autorizar a Redalyc a publicar en su portal los contenidos a 
texto completo correspondientes al acervo de Las Revistas. 

e) Autorizar a Redalyc a utilizar las marcas, logos y símbolos que 
identifican a Las Revistas, para cumplir el objeto de este acuerdo, 

conforme a los límites establecidos en él. 

Educativo 03-dic-21 indefinido 03-dic-30 Direccion de 
Vinculacion, A traves del 

Área de Producción y 
Desarrollo Editorial 

573.- McGraw Hill International Editores S.A. 
de C.V. 

Contrato de Coedición Llevar a cabo la coedición en la versión impresa y electrónica (E-
BOOK) de la primera edición en idioma español y con carácter de 

exclusividad de esta obra titulada Comportamientos 
Disfuncionales, el lado oscuro de los Consumidores de Servicios. 

Privado 07-sep-21 3 años 06-sep-24 Direccion de 
Vinculacion, A traves del 

Área de Producción y 
Desarrollo Editorial 

574.- Editorial FONTAMARA, S.A. de C.V. Contrato de Coedición Ambas partes convienen en que el objeto del presente contrato es 
que “LAS PARTES” lleven a cabo la publicación en exclusiva y en 

coedición de la primera edición en idioma español para su 
distribución mundial de La Obra denominada Estrategias y 

competitividad en la era digital, cuyos derechos patrimoniales 
detenta “LA UNISON” y los comparte para esta edición con “LA 

EDITORIAL” acorde a lo establecido en este instrumento. 

Privado 20/10/2021 3 años 20-oct-24 Direccion de 
Vinculacion, A traves del 

Area de Producción y 
Desarrollo Editorial 

575.- Editorial FONTAMARA, S.A. de C.V. Contrato de Coedición Ambas partes convienen en que el objeto del presente contrato es 
que “LAS PARTES” lleven a cabo la publicación en exclusiva y 

en coedición de la primera edición en idioma español para su 
distribución mundial de La Obra denominada "LA ENSEÑANZA Y 

APRENDIZAJE DEL INGLÉS EN MÉXICO”, cuyos derechos 
patrimoniales detenta “LA UNISON” y los comparte para esta 
edición con “LA EDITORIAL” acorde a lo establecido en este 

instrumento. 
 
  

Privado 20-oct-21 3 años 20-oct-24 Direccion de 
Vinculacion, A traves del 

Area de Producción y 
Desarrollo Editorial 
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576.- Editorial FONTAMARA, S.A. de C.V. Contrato de Coedición Llevar a cabo la publicación en exclusiva y en coedición de la 
primera edición de la obra “impactos de la pandemia COVID-19 en 

el desarrollo social" en el idioma español para la distribución 
mundial, cuyos derechos patrimoniales detenta de la UNISON 

compartidos para esta edición con la Editorial 

Privado 15-sep-21 3 años 14-sep-21 Direccion de 
Vinculacion, A traves del 

Area de Producción y 
Desarrollo Editorial 

577.- Editorial FONTAMARA, S.A. de C.V. Contrato de Coedición Llevar a cabo la publicación en exclusiva y en coedición de la 
primera edición de la obra “Empresas familiares. Una mirada a du 
funcionamiento" en el idioma español para la distribución mundial, 
cuyos derechos patrimoniales detenta de la UNISON compartidos 

para esta edición con la Editorial 

Privado 15-sep-21 3 años 14-sep-21 Direccion de 
Vinculacion, A traves del 

Area de Producción y 
Desarrollo Editorial 

578.- Jorale Editores S.A. de C.V. Contrato de Coedición Ambas partes acuerdan que el objeto del presente contrato es la 
coedición en idioma español, con carácter de exclusividad en 

versión tanto impresa como electrónica de la primera edición del 
libro titulado Realidades de la Integración, el Comercio 

Internacional y la Logística 

Privado 14-oct-21 indefinido 14-oct-31 Direccion de 
Vinculacion, A traves del 

Area de Producción y 
Desarrollo Editorial 

579.- Jorale Editores S.A. de C.V. Contrato de Coedición Ambas partes acuerdan que el objeto del presente contrato es la 
coedición en idioma español, con carácter de exclusividad en 

versión tanto impresa como electrónica de la primera edición del 
libro titulado Responsabilidad Social, Ética Corporativa, Gestión 

Ambiental y Riesgos Socio Ambientales en la Sostenibilidad 
empresarial 

Privado 15-oct-21 indefinido 15-oct-31 Direccion de 
Vinculacion, A traves del 

Area de Producción y 
Desarrollo Editorial 

580.- Editorial ORFILA VALENTINI, S.A. de 
C.V. 

Contrato de Coedición Ambas partes acuerdan que el objeto del presente contrato es la 
coedición en idioma español, con carácter de exclusividad en 

versión tanto impresa como electrónica de la primera edición del 
libro titulado "Turismo como Área de Oportunidad para el 

Desarrollo Económico Sustentable de Tres Localidades del Estado 
de Sonora" 

Privado 14-oct-21 3 años 14-oct-24 Direccion de 
Vinculacion, A traves del 

Area de Producción y 
Desarrollo Editorial 

581.- Editorial ORFILA VALENTINI, S.A. de 
C.V. 

Contrato de Coedición Ambas partes acuerdan que el objeto del presente contrato es la 
coedición en idioma español, con carácter de exclusividad en 

versión tanto impresa como electrónica de la primera edición del 
libro titulado China: comercio minorista en el contexto de libre 

comercio 

Privado 15-oct-21 3 años 15-oct-21 Direccion de 
Vinculacion, A traves del 

Area de Producción y 
Desarrollo Editorial 

582.- Escuela Superior de Ingeniería de la 
Universidad Autónoma de Coahuila. 

(ESI-UADEC) 

Convenio Específico de 
Colaboración 

Desarrollar acciones comunes, tanto de intercambio académico y 
de movilidad estudiantil, así como investigación conjunta entre la 

Escuela Superior de ingeniería de UA de C y la División de 
Ingeniería de la Unidad Regional Centro. 

Educativo 15-dic-21 5 años 15-dic-26 Direccion de División de 
ingeniería 

583.- Centro Regional de Formación 
Profesional Docente de Sonora 

(CRESON) 

Convenio de Colaboración 
interinstitucional 

Establecer mecanismos de apoyo y niveles de cooperación para 
trabajar de forma conjunta a fin de desarrollar un programa de 

vinculación interinstitucional entre ambas partes a fin de formalizar 
un programa de movilidad para el intercambio de estudiantes, 

profesores e investigadores, que realizaran actividades 
académicas de estudios, de docencia entre otras. 

Publico 26-nov-21 4 años 26-nov-25 Departamento de 
Ciencias del Deporte y 
de la Actividad Física 

584.- Asociación DESTACA, A.C. Convenio General de 
Colaboración 

apoyarse mutuamente, en la medida de sus posibilidades técnicas 
y presupuestales con asistencia en la colaboración 

interinstitucional en las siguientes acciones: a) Facilitar el 
intercambio de información y materiales académicos en aquellos 

campos que sean de interés para ambas instituciones. 
b) Organizar conferencias, simposios y proyectos académicos 

conjuntos. 
c) Organizar y llevar a cabo proyectos de investigación conjunta. 

d) Prestación del Servicio Social. 
e) Prestación de Prácticas Profesionales. 

f) Facilitar espacios físicos para el desarrollo de los proyectos 
conjuntos. 

Privado 15-dic-21 5.años 15-dic-26 Direccion de Apoyo a la 
Vinculacion y Difusión 

585.- Desarrollo de Ideas Mexicanas 
(DIMEX) 

Convenio General de 
Colaboración 

comprometerse a apoyarse mutuamente, en la medida de sus 
posibilidades técnicas y organizar conferencias, simposios y 
programas académicos conjuntos; Organizar y llevar a cabo 
proyectos de investigación conjunta; Prestación del Servicio 

Social; Prestación de Prácticas Profesionales. 

Privado 27-may-21 5.años 27-oct-26 Direccion de Apoyo a la 
Vinculacion y Difusión 

586.- Mine Crons S.A. de C.V. Convenio General de 
Colaboración 

Realizar actividades de colaboración tipo académico e 
investigación entre miembros académicos de ambas instituciones, 
así como la impartición de cursos de capacitación que coadyuve 

en la actualización disciplinaria de los profesores. 

Privado 01-dic-21 5.años 01-dic-26 Direccion de Apoyo a la 
Vinculacion y Difusión 
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587.- Instituto Nacional de Antropología e 
Historia (INAH) 

Convenio de Coedición Establecer los mecanismos de colaboración y acciones conjuntas 
entre “LAS PARTES” para coeditar la primera edición de “LA 

OBRA” intitulada “LAS COLECCIONES ARQUEOLÓGICAS DEL 
MUSEO REGIONAL DE LA UNIVERSIDAD DE SONORA: 

CATALOGACIÓN, DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO” de los 
autores Adriana Hinojo Hinojo, Leonelo Melo Domínguez, Amanda 
Guadalupe Ríos Alvarado, Alejandra Marisela Gómez Valencia y 

Daniela Rodríguez Obregón. 

Publico 03-nov-21 2 meses 31-dic-21 Archivo Histórico 
Universitario 

588.- Universidad Contemporánea de las 
Américas (UNICLA) 

Convenio General de 
Colaboración 

Apoyarse mutuamente en la medida de sus posibilidades técnicas 
y presupuestales con asistencia en la colaboración 

interinstitucional en las siguientes acciones: 
 

- Facilitar el intercambio de información y materiales académicos 
en aquellos campos que sean de interés para ambas 

universidades. 
- Organizar conferencias, simposios y programas académicos 

conjuntos. 
- Organizar y llevar a cabo proyectos de investigación conjunta. 

- Formar y capacitar a profesionales, científicos y técnicos a través 
de diplomados o cursos que beneficien el desarrollo de 

investigación humanística. 

Educativo 01-dic-21 5.años 01-dic-26 Departamento de 
Ciencias del Deporte y 

la Actividad Física 

589.- Universidad Contemporánea de las 
Américas (UNICLA) 

Convenio Específico de 
Colaboración 

promover la capacitación para docentes del Departamento de 
Ciencias del Deporte y de la Actividad Física, así como para 

alumnos egresados de la licenciatura en Cultura Física y Deporte 
que están por seleccionar un Posgrado, difundiendo los 

Posgrados en línea: Doctorado en Cultura Física con terminal en 
Educación física y el Doctorado en Cultura Física con terminal en 
Entrenamiento Deportivo. Así mismo como Segundo Objeto de 

este convenio se pretende llevar a cabo proyectos de 
investigación conjunta con la intención de realizar publicaciones, 

así como la organización de congresos académicos. 

Educativo 09-dic-21 4 años 09-dic-25 Departamento de 
Ciencias del Deporte y 

la Actividad Física 

590.- H. Ayuntamiento del Municipio de 
Huatabampo, Sonora 

Carta Intensión Establecer las bases para la implementación de trasparencia, 
acceso a la información y la rendición de cuentas 

Público 01-dic-21 4 años 01-dic-25 Unidad Regional Sur 

591.- SINERGIA Consultores en Ingeniería 
Ambiental, S.C. 

Convenio General de 
Colaboración 

Apoyarse mutuamente, en la medida de sus posibilidades técnicas 
y presupuestales, con acciones conjuntas que permitan el 

desarrollo de los programas contemplados por cada una de ellas y 
que sean de interés común, tales como: 

• Generar, información a través de la investigación sobre sus 
productos y la capacitación que favorezca el cuidado y protección 

ambiental. 
• Generar información a través de la investigación para el 

desarrollo e implementación de productos, de acuerdo con las 
necesidades del mercado. 

Privado 01-nov-21 5.años 01-nov-25 Departamento de 
Agricultura y Ganadería 

592.- Instituto Sonorense de la Juventud 
(ISJ) 

Acuerdo de Colaboración Colaboración en proyectos y actividades académicas, artísticas, 
deportivas, culturales y sociales con el propósito de desarrollar 

conjuntamente acciones de cooperación que coadyuven al logro 
de los objetivos inherentes a las partes en el desarrollo integral de 

las y los jóvenes 

Publico 11-nov-21 3 años 11-nov-24 Direccion de Apoyo a la 
Vinculacion y Difusión 

593.- Instituto Tecnológico de Tijuana (ITT) Convenio Específico de 
Colaboración 

colaboración entre las partes, a fin de desarrollar Programas de 
Formación Académica en Química Avanzada y en Polímeros y 

Materiales, con el objeto de aumentar la calidad y nivel académico 
en los procesos de formación e investigación de los docentes 

universitarios.  
 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio ambas 
partes acuerdan desarrollar actividades como las que a 

continuación se mencionan: 
 

a) Apoyo para el establecimiento de Posgrados 
b) Programa de apoyo a la Titulación 

c) Asesoría a Proyectos de investigación 
d) Formación y actualización docente 

e) Exposición y venta de libros y publicaciones 

Educativo 20-sep-21 5 años 20-sep-26 Departamento de 
investigación en 

Polímeros y Materiales 
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594.- Federación de Químicos de Sonora. 
A.C. (FEQUISON) 

Convenio Específico de 
Colaboración 

Este Convenio Específico de Colaboración tiene como objeto que 
la Universidad de Sonora se comprometa apoyar a través de la 
División de Ciencias Biológicas y de la Salud en medida de sus 

posibilidades a la “FEQUISON” con asistencia técnica en la 
elaboración y aplicación de procedimientos para la evaluación de 

conocimientos de los profesionistas de Químico Clínico que 
soliciten su Certificación a “FEQUISON”, conforme lo establezca el 
Reglamento del Proceso de Certificación. Para el cumplimiento del 

objeto del presente Convenio, las partes acuerdan desarrollar 
actividades tales como: 

 
• Ambas partes precisaran de mutuo acuerdo los mecanismos y 
procedimientos y demás condiciones financieras, calendarios de 

realización, y otras necesarias para el cumplimiento de las 
actividades de la evaluación de conocimientos. 

• Cada una de las partes será responsable del personal que se 
encuentre involucrado en las actividades previstas en este 
Convenio Específico, por lo que estará bajo la dirección y 

dependencia de la institución a la que pertenezca. 

Privado 23-nov-21 3 años 23-nov-24 Direccion de Apoyo a la 
Vinculacion y Difusión 

595.- Federación de Químicos de Sonora. 
A.C. (FEQUISON) 

Convenio General de 
Colaboración 

Ambas partes se comprometen apoyarse en la medida de sus 
posibilidades técnicas y presupuestales con asistencia en la 

colaboración interinstitucional de proyectos que tiendan a elevar el 
nivel académico y a mejorar el desempeño profesional de los 
miembros de la FEQUISON con actividades de capacitación, 

eventos académicos, científicos, culturales, de extensionismo y de 
vinculación, así como en el desempeño profesional, en 

colaboración conjunta en la organización de dichos eventos, 
considerándose la posibilidad de incorporar en dichos proyectos la 

realización de prácticas profesionales de alumnos universitarios 
que cursen carreras afines a la profesión de sus agremiados 

Privado 11-nov-21 5 años 11-nov-26 Direccion de Apoyo a la 
Vinculacion y Difusión 

596.- Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM) 

Convenio General de 
Colaboración 

Establecer las bases de colaboración y compromisos entre las 
partes, para el desarrollo del proyecto y los términos y condiciones 
para su ejecución, de conformidad el Convenio de Asignación de 

Recursos y los términos de referencia de la convocatoria dentro de 
los antecedentes del Convenio con la finalidad de definir a la 

Universidad de Sonora como institución asociada en el Proyecto “ 
Desarrollo y transferencia de pruebas diagnósticas para lentivirus 
y micro-organismos causantes de aborto: Chimydia spp, Brucella 

melltensis, Leptospira spp, Cosicella burneti, en ovinos y caprinos. 

Educativo 01-mar-21 1 mes 31-mar-21 Departamento de 
Ingeniería Química y 

Metalurgia 

597.- Universidad Michoacana San Nicolas 
de Hidalgo. (UMSNH) 

Convenio General de 
Colaboración 

Colaborar entre ambas partes en los campos de la docencia, la 
investigación, la extensión y difusión de la cultura y los servicios 

de apoyo técnico y tecnológico. Para el cumplimiento del 
Convenio, las partes acuerdan desarrollar actividades como las 

que a continuación se enuncian: 
 

a) Facilitar el intercambio de estudiantes con el fin de realizar 
estudios de licenciatura y posgrado de acuerdo con la legislación y 

normatividad académico-administrativa vigentes de ambas 
instituciones. 

b) Favoreciendo la participación de personal académico y del 
alumnado de ambas instituciones en eventos de actualización 

académica. 
c) Promover la organización de cursos, talleres y seminarios en 

áreas de interés para ambas partes. 

Educativo 15-oct-21 3 años 15-oct-24 Departamento de 
Ingeniería Química y 

Metalurgia 

598.- Consejo Nacional para la Acreditación 
de la Ciencia Económica. A.C. 

Contrato de Prestación de 
Servicios 

El objeto del presente instrumento consiste en que “EL CONACE” 
realice el proceso de evaluación de la calidad de los estudios del 

programa de licenciatura en Economía que imparte la 
“INSTITUCIÓN” con el fin de acreditar su nivel de calidad en la 
enseñanza de acuerdo con los criterios establecidos por “EL 

CONACE”, mismos que fueron aprobados por el Consejo para la 
Acreditación de la Educación Superior (COPAES), que reconoce a 

“EL CONACE” como un organismo autorizado para evaluar y 
acreditar programas académicos de educación superior. 

Privado 01-oct-21 1 año 01-oct-22 Direccion de Apoyo a 
Estudiantes 
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599.- Consejo Nacional para la Acreditación 
de la Ciencia Económica. A.C. 

Contrato de Prestación de 
Servicios 

El objeto del presente instrumento consiste en que “EL CONACE” 
realice el proceso de evaluación de la calidad de los estudios del 

programa de licenciatura en Finanzas que imparte la 
“INSTITUCIÓN” con el fin de acreditar su nivel de calidad en la 
enseñanza de acuerdo con los criterios establecidos por “EL 

CONACE”, mismos que fueron aprobados por el Consejo para la 
Acreditación de la Educación Superior (COPAES), que reconoce a 

“EL CONACE” como un organismo autorizado para evaluar y 
acreditar programas académicos de educación superior. 

Privado 01-oct-21 1 año 01-oct-22 Direccion de Apoyo a 
Estudiantes 

600.- Holcim México Operaciones S.A. de 
C.V. (HOLCIM MEXICO) 

Convenio de Colaboración facilitar el intercambio de información y materiales académicos en 
aquellos campos que se sean de interés para ambas partes, así 
como la organización de conferencias, simposios y programas 
académicos conjuntos; Organizar y llevar a cabo proyecto de 
investigación conjunta y programa de prácticas profesionales. 

Privado 27-sep-21 5 años 27-sep-26 Departamento de 
Ingeniería Civil y Minas 

601.- Instituto Sonorense de Cultura Convenio Específico de 
Colaboración 

Fortalecer las acciones de acompañamiento, diseño y ejecución 
de programas y proyectos artísticos y culturales a cargo de 
Instituto Sonorense de Cultura, con apoyo de estudiantes 

universitarios de diversas disciplinas, lo cual, a su vez, abonará a 
la preparación académica de estos jóvenes, ampliando sus 

horizontes de acción al insertarse en el campo laboral. Asimismo, 
lograr el fortalecimiento en la formación de los jóvenes 

universitarios que permita retribuir saberes culturales en beneficio 
de la comunidad.  

 
Contribuyendo a la formación de los estudiantes de La 

Universidad de Sonora, en los ámbitos de competencia que 
corresponden directamente a las obligaciones del Instituto 

Sonorense de Cultura 

Publico 04-feb-22 6 años 04-feb-28 Vicerrectoría 

602.- Instituto Sonorense de Cultura Convenio General de 
Colaboración 

Apoyarse mutuamente, en la medida de sus posibilidades técnicas 
y presupuestales con asistencia en la colaboración 

interinstitucional en las siguientes acciones: 
 

a) Facilitar el intercambio de información y materiales académicos 
en aquellos campos que sean de interés para ambas 

universidades.  
 

b) Organizar conferencias, simposios y programas académicos 
conjuntos. 

 
c) Organizar y llevar a cabo proyectos de investigación conjunta. 

 
d) Prestación del Servicio Social. 

 
e) Prestación de Prácticas Profesionales. 

 
f) Promoción y difusión a la Cultura, de forma conjunta, y 

 
g) Las demás que sean necesarias para cumplir con las normas y 

reglamentos de ambas 

Publico 14-ene-22 4 años 14-ene-28 Vicerrectoría. URC 
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603.- Secretaria de Educación y Cultura. 
SEC 

Convenio de Colaboración en 
Materia de Servicio Social y 

Prácticas Profesionales 

Estas dos Instituciones cuentan con intereses y objetivos comunes 
que tienen y por razones de su esencia y fines, estiman importante 

establecer medios para que los alumnos de “LA UNISON”, de 
carreras afines a los objetivos de “LA SEC”, lleven a cabo su 

prestación de Servicio Social y sus Prácticas Profesionales en “LA 
SEC”, para lo cual convienen en establecer las condiciones 

necesarias para la prestación y acreditación del Servicio Social y 
Prácticas Profesionales por parte de alumnos acreditados por esta 

institución educativa, las cuales, de manera enunciativa y no 
limitativa, consistirán en: 

 
a) . El Servicio Social y las Prácticas Profesionales serán 

prestados por estudiantes de “LA UNISON”, que se encuentren 
cursando las carreras de Licenciatura en Educación y Licenciatura 

en Psicología, pudiendo bajo circunstancias especiales 
previamente acordadas, incorporar alumnos de carreras afines 

tomando en cuenta las funciones que desarrolle “LA SEC”, 
mismos que hubieren cumplido con los créditos establecidos para 

tal fin en el Plan de Estudios respectivo. 
b) . LA SEC” se compromete a darle las facilidades necesarias a 

los estudiantes que designe la Universidad para realizar el 
Servicio Social o Prácticas Profesionales, a ubicarlos de acuerdo 

con la carrera profesional que estén cursando, a fin de que se 
cumpla con el objetivo de preparar mejores profesionistas, así 

como a proporcionarles de manera oportuna y adecuada el 
material con que realizarán dichas actividades. 

c) “LA SEC”  se obliga a cumplir con los procedimientos y 
requisitos que “LA UNISON” observa para la asignación de 

prestadores de Servicio Social o Prácticas Profesionales, a apoyar 
en el proceso de supervisión y seguimiento que “LA UNISON” 

contempla para estas actividades, así como a expedir constancia 
que defina el número de horas efectivas realizadas por el alumno 

en su ejercicio de Servicio Social o Prácticas Profesionales, el 
nombre del proyecto y período en que esta actividad se llevó a 

cabo. 
d)  “LA SEC” se obliga a difundir entre los estudiantes designados 
por “LA UNISON” toda aquella información relativa al beneficio de 
su comunidad y a la problemática que plantea el desarrollo de la 

región y del país, a través de pláticas, conferencias, medios 
impresos o cualquier otro, y de coadyuvar al enriquecimiento 

intelectual y perfil profesional de los mismos. 
e) En caso de que las actividades realizadas con la participación 

de los alumnos en su ejercicio del Servicio Social o Prácticas 
Profesionales con motivo de este convenio resultaran trabajos 
autorales, éstos se regularán de acuerdo con la Ley Federal de 
Derechos de Autor, con la Ley de Propiedad Industrial, o la que 

corresponda, según el caso. 
f) “LA UNISON” podrá utilizar la información que generen los 

estudiantes en el ejercicio del Servicio Social o Prácticas 
Profesionales para fines académicos y de investigación, así como 

en revistas científicas, congresos, seminarios o reuniones de 
carácter académico en que se amerite. 

g) “LA UNISON” a través de las instancias correspondientes, se 
compromete a promover entre los estudiantes de las carreras 

mencionadas en el punto 1 de esta misma cláusula, la prestación 
de su Servicio Social o realización de Prácticas Profesionales en 

“LA SEC”. 

Publico 12-ene-22 4 años 12-ene-26 Vicerrectoría. URC 

604.- Secretaria de Educación y Cultura. 
SEC 

Convenio Específico de 
Colaboración 

Convocar y realizar el concurso denominado Olimpiada Estatal de 
Matemáticas para Educación Básica (OEMEB).  

 
Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las partes 

acuerdan desarrollar actividades tales como las que a 
continuación se anuncian: 

 
a) - Redactar la convocatoria para la OEMEB.  

b) Difundir la convocatoria para la OEMEB, en todas las escuelas 
de nivel básico del Estado de Sonora. 

 Diseñar, aplicar y evaluar los instrumentos de evaluación durante 
el desarrollo del concurso ya mencionado.  

c) Integrar y preparar, con los ganadores de este concurso, la 
Delegación Sonora, que representará a nuestro Estado en la 
Olimpiada Nacional de Matemáticas para Educación Básica. 

d) Otorgar a la Delegación Sonora los apoyos necesarios para su 
preparación y traslado a los lugares sede de su participación 

Publico 20-ene-22 1 año 20-ene-22 Departamento de 
Matemáticas 
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605.- Hospital Privado de Hermosillo, S. A. 
DE C.V., 

Convenio General de 
Colaboración 

Comprometerse a apoyarse mutuamente, en la medida de sus 
posibilidades técnicas y presupuestales con asistencia en la 

colaboración interinstitucional en las siguientes acciones: 
 

a) Facilitar el intercambio de información y materiales académicos 
en aquellos campos que sean de interés para ambas instituciones. 

 
b) Organizar de manera conjunta, conferencias, simposios y 

programas académicos. 
 

c) Organizar y llevar a cabo proyectos de investigación conjunta. 
 

d) Prestación del Servicio Social. 
 

e) Prestación de Prácticas Profesionales. 
 

f) Prestación de ciclos clínicos de Licenciatura y Posgrado. 
 

a) Otorgar a la Delegación Sonora los apoyos necesarios para su 
preparación y traslado a los lugares sede de su participación. 

Privado 
 

5 años 
 

Departamento de 
Enfermería 

606.- Comités Interinstitucionales para la 
Evaluación de la Educación Superior, 

A.C. (CIEES) 

Acuerdo de Confidencialidad Establecer vínculos de colaboración y emprender acciones de 
cooperación conjunta, que tengan como propósito que los “CIEES” 
lleven a cabo la evaluación del o los programas educativos que la 
“INSTITUCIÓN”. Con motivo de la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2 (Covid-19), considerada como causa de 

fuerza mayor, resulta necesario adoptar esta alternativa para 
continuar con las actividades de evaluación acordadas en el 
Convenio de Colaboración mencionado en el Antecedente I, 

particularmente la celebración de la visita de evaluación en forma 
remota, para lo cual se suscribe el presente Acuerdo de 

Confidencialidad y Acuerdo de Conformidad 

Privado  5 años  Dirección de Apoyo a 
Programas Educativos 

607.- Comités Interinstitucionales para la 
Evaluación de la Educación Superior, 

A.C. (CIEES) 

Acuerdo de Conformidad Establecer vínculos de colaboración y emprender acciones de 
cooperación conjunta, que tengan como propósito que los “CIEES” 
lleven a cabo la evaluación del o los programas educativos que la 
“INSTITUCIÓN”. Con motivo de la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2 (Covid-19), considerada como causa de 

fuerza mayor, resulta necesario adoptar esta alternativa para 
continuar con las actividades de evaluación acordadas en el 
Convenio de Colaboración mencionado en el Antecedente I, 

particularmente la celebración de la visita de evaluación en forma 
remota, para lo cual se suscribe el presente Acuerdo de 

Confidencialidad y Acuerdo de Conformidad 

Privado 
 

5 años 
 

Dirección de Apoyo a 
Programas Educativos 

608.- Centro Nacional de Prevención de 
Desastres (CONAPRED) 

Convenio Marco de Colaboración Establecer las acciones de colaboración entre “EL CENAPRED” y 
“LA UNIVERSIDAD”, para realizar proyectos en los campos de la 

investigación técnica y científica para el estudio de fenómenos 
naturales y antropogénicos contemplados en la LGPC, cuyos 

resultados permitirán diseñar y/o implementar sistemas, 
instrumentos y medidas de prevención y mitigación de desastres. 

Publico 14-mar-22 2 años 14-mar-24 Coordinación de 
Seguridad Universitaria 

609.- Hospital San José de Hermosillo, S.A. 
de C.V 

Convenio General de 
Colaboración 

Ambas partes se comprometen a apoyarse mutuamente, en la 
medida de sus posibilidades técnicas y presupuestales con 

asistencia en la colaboración interinstitucional en las siguientes 
acciones: 

 
a) Facilitar el intercambio de información y materiales académicos 
en aquellos campos que sean de interés para ambas instituciones. 

 
b) Organizar de manera conjunta, conferencias, simposios y 

programas académicos. 
 

c) Organizar y llevar a cabo proyectos de investigación conjunta. 
 

d) Prestación del Servicio Social. 
 

e) Prestación de Prácticas Profesionales. 
 

f) Prestación de ciclos clínicos de Licenciatura y Posgrado. 

Publico 14/01/22 5 años 14-ene-27 Departamento de 
Enfermería 
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610.- Laboratorio AVI-MEX, S. A. de C. V., Convenio De Colaboración En 
Investigación Y Desarrollo 

La Universidad de Sonora por este acto otorga a Laboratorio AVI-
MEX el derecho exclusivo para colaborar con la “UNISON” en el 
desarrollo de Productos o Servicios para la industria de la salud 

animal. “AVIMEX” y "UNISON" aceptan y se obligan a cumplir con 
los compromisos que establezca cada "Especificación De 

Proyecto Tecnológico", obligándose a desempeñarse conforme a 
las aportaciones, análisis, tiempos y responsables que ahí se 

establezcan 

Privado 
 

3 años 
 

Departamento de 
investigaciones 

Científicas y 
Tecnológicas 

611.- Asociación Mexicana de Médicos en 
Formación 

Convenio General de 
Colaboración 

Ambas partes se apoyarse mutuamente, en la medida de sus 
posibilidades técnicas y presupuestales con asistencia en la 

colaboración interinstitucional en las siguientes acciones: 
a) Vincular las actividades de la Universidad de Sonora, de sus 
egresados de la licenciatura en medicina del Departamento de 

Medicinas y Ciencias de la Salud (DMCS) con otros sectores de la 
sociedad, para difundir el conocimiento en materia de salud a la 

población más vulnerable del estado y del país; 
b) Se otorgará una plaza para la prestación del servicio social de 

la licenciatura en medicina de la Universidad de Sonora en la 
modalidad de vinculación, de acuerdo con los lineamientos de la 

ceremonia de selección de plazas 

Privado 
 

 1 año  departamento de 
Medicina 

 


